RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008777, Ent. N° 7455/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública Consejo Directivo Central relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/13 para la contratación de una empresa especializada en seguridad y vigilancia, para prestar servicios en locales pertenecientes a la Administración, por un total de hasta 750 horas semanales en el año 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 22 Acta Nº 75 de fecha 25.09.13, el Consejo Directivo Central de la Administración Pública dispuso autorizar el llamado correspondiente;

 2) que se realizaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente, en la Página web, en el Diario Oficial y en El País;

 3) que  con fecha 18.10.13 se realizó la apertura de ofertas, presentándose cuatro oferentes: SEGURPAS S.R.L., SEGOR empresa unipersonal, DESKIN S.A., FABAMOR S.A.;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF y de acuerdo con lo previsto en el Artículo Nº 20 del Pliego Particular de Condiciones, invitó a las firmas oferentes a presentar una mejora de ofertas, presentando todas ofertas mejoradas; 

5) que habiendo procedido al estudio de las propuestas de acuerdo con los factores establecidos por el Artículo 19 del Pliego Particular de Condiciones, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar por mejor ponderación, a la firma SEGURPAS S.R.L. por un monto hora/ hombre de $ 150,06 más ajustes por un total de hasta 750 horas semanales en el año 2014;
6) que por Resolución Nº 44 de fecha 18.12.13, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a SEGURPAS S.R.L. por el monto total de $ 5.852.340;                         

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio realizado se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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